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7600131100102022-0007200. DECLARATIVO DE SOCIEDAD PATRIMONIAL VS ALVARO QUINAYAS ROMAN  

INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, agosto 10 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No 1690  

Radicación No. 760013110010-2022-00072-00 

Santiago de Cali, agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada judicial de la demandante allega constancia de envío efectivo de 

notificación por aviso al demandado. 

Observa el despacho, en primer lugar, que la dirección física en la cual se realizó el 

envío de la notificación no fue informado en el escrito de la demanda. En segundo 

lugar, el aviso remitido no cumple con las exigencias del artículo 292 CGP. En tercer 

orden, previo a la remisión de la notificación por aviso, debe haberse agotado el 

envío del citatorio para notificación personal, a que alude el artículo 291 CGP, lo 

cual omitió la profesional del derecho. 

En consecuencia, la constancia de notificación por aviso, presentada por la parte 

actora, deberá incorporarse sin consideración ni efecto.     

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Incorporar sin consideración ni efecto la constancia de envío de 

notificación por aviso a la parte demandada, por lo considerado.   

 

NOTIFIQUESE,  

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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